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JUNTA DE ANDALUCÍA

DELEGACIÓN DEL GOBIERNO EN JAÉN

2022/4375 Anuncio de la Delegación Territorial de Economía, Hacienda y Fondos
Europeos y de Política Industrial y Energía en Jaén, por el que se somete a
información pública la solicitud de Autorización Administrativa y de Aprobación
del Proyecto de Ejecución de instalaciones de gas natural previstas construir
en Martos (Jaén). Expediente: Gas/Ja/03/21 

Anuncio

De conformidad a lo establecido en la Ley 34/1998, de 7 de octubre, del sector de
hidrocarburos, Real Decreto 1434/2002, de 27 de diciembre, por el que se regulan las
actividades de transporte, distribución, comercialización, suministro y procedimientos de
autorización de las instalaciones de gas natural, Resolución de 29 de enero de 2004, de la
Dirección General de Industria Energía y Minas, sobre normas aclaratorias para la
autorización administrativa, reconocimiento en concreto de la utilidad pública, aprobación de
proyecto de ejecución y autorización de explotación, transmisión y cierre de instalaciones de
transporte y distribución de gas natural. Se somete a información pública la solicitud
presentada por “Nedgia Andalucía, S.A.” con NIF A41225889, relativa a la Autorización
Administrativa y la Aprobación de Proyecto de Ejecución de las instalaciones gasistas
recogidas en el Proyecto denominado “Proyecto para la autorización de instalaciones de la
acometida de gas natural a la Industria Ecológica Lamarca en el término municipal de
Martos (Jaén)”, con un presupuesto de ejecución material de 16.977,00 €.

Lo que se hace público para conocimiento general, y especialmente de los interesados y
afectados por el proyecto, que estará disponible para su consulta en la pagina web de la
J u n t a  d e  A n d a l u c í a  a  t r a v é s  d e  l a  u r l :
www.juntadeandalucia.es/servicios/participacion/todos-documentos.html , así como en el
Servicio de Energía, sito en Paseo de la Estación nº 19 - 2ª Planta - 23007 Jaén, para en su
caso formular las alegaciones que estimen oportunas en el plazo de veinte días contados a
partir del siguiente al de la publicación de este anuncio.
 

Jaén, 14 de septiembre de 2022.- El Delegado del Gobierno, JAVIER CALVENTE GALLEGO.
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